[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. 2014-17-1-0002229, E. 1638/14 y E. 2035/14)


VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Lavalleja para los Ejercicios 2014 y 2015;
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 273 Numeral 6) de la Constitución de la República y 483 de la           Ley 17.296;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A)  y 225 de la Constitución de la República y 483 de la Ley Nº 17.296;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Lavalleja para los Ejercicios 2014 y 2015, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Señalar que las asignaciones presupuestales proyectadas deberán ser financiadas por la Intendencia;
3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Lavalleja; y
4) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental.







DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2014-2015 de la Junta Departamental de Lavalleja. Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que  se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite.  La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de  Modificación Presupuestal, de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211   Literal A) y 225 de la Constitución de la República y Artículo 483 de la Ley          Nº 17.296 y establecer, en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) Antecedentes
1.1) La Junta Departamental de Lavalleja remitió Oficio Nº 048/014 de fecha 20/3/2014 relacionado con la aprobación de su Proyecto de Modificación Presupuestal y planillas anexas a regir en los Ejercicios 2014 y 2015, el que fuera aprobado en general por unanimidad de 23 votos en 23 Ediles presentes, no existiendo votación artículo por artículo.    
1.2) Las actuaciones tuvieron entrada oficial en este Tribunal en Sesión de fecha 26/3/2014.
1.3) Por Oficio Nº 2420/14 se solicitó información complementaria a la Junta Departamental. La misma fue remitida e ingresada a este Tribunal con fecha 9/4/2014.
 
2) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas
Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto, presentándose en forma comparativa con las vigentes. Su resumen, a nivel de grupos, se ajusta al siguiente detalle en pesos uruguayos:
	
	
	Vigente 
	Proyectado 2014
	Proyectado 2015

	Grupo
	
	      
	
	

	0 - "Servicios Personales"
	
	8.682.903
	 10.412.114
	11.594.663

	1 - "Bienes de Consumo"
	
	   854.646
	  1.332.294
	 1.473.834

	2 - "Servicios No Personales"
	
	2.016.710
	 2.407.373
	2.635.630

	3 - "Bienes de Uso"
	
	  853.500
	  1.122.550
	 515.515

	5- " Transferencias"
	
	484.000
	282.400
	314.537

	Totales
	
	12.891.759
	15.556.731
	16.534.179




3) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
Se ha dado cumplimiento a las disposiciones constitucionales vigentes con relación a plazos y mayorías (Artículos 225 y 273 Numeral 6) de la Constitución de la República) y al Artículo 483 de la Ley 17.296.

4) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Junta Departamental de Lavalleja para el período 2014-2015 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo a los supuestos efectuados por el Organismo, y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes.
sd


1



